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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en la Sala de la Constitución de la Biblioteca del Congreso del Estado se reunieron las diputadas que integran la Comisión para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión de instalación previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - 

La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, comprobándose el quórum legal con la presencia de las diputadas Martha Guadalupe Hernández Camarena, Noemí Márquez Márquez, Katya Cristina Soto Escamilla, Yulma Rocha Aguilar y Hades Berenice Aguilar Castillo; se contó con la presencia del diputado José Alfonso Borja Pimentel. - - - - - - - - - - 
Comprobado el quórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión las once horas con cincuenta y cuatro minutos del diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo se sometió a consideración el orden del día; mismo que fue aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Previa aprobación de dispensa de lectura fue aprobada por unanimidad sin discusión la minuta número dos, levantada con motivo de la reunión de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Respecto al punto tercero del orden del día, la secretaria dio cuenta con la correspondencia y comunicaciones recibidas: 1. La diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México solicitan modificar el turno otorgado a dos propuestas de puntos de acuerdo y una iniciativa, turnados y remitida originalmente a la Comisión para la Igualdad de Género.; al respecto, se acordó: Enteradas y solicítese al presidente de la Mesa Directiva, la modificación del turno otorgado a los asuntos referidos; 2. El secretario general del Congreso del Estado comunica el acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, a través del cual se designó a la diputada Yulma Rocha Aguilar para representar al Poder Legislativo ante el Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato; y, 3. El secretario general del Congreso del Estado comunica el acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, a través del cual, sugieren priorizar el análisis del Paquete Fiscal municipal y estatal dos mil veintidós, a partir del dieciséis de noviembre del año en curso y hasta en tanto concluya dicho análisis; acordando dictar el acuerdo de, enterados para ambos asuntos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Para desahogar el punto cuarto del orden del día, se analizó la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato; la presidencia informó que se agotó la metodología acordada y derivado de la mesa de trabajo realizada y las consideraciones expuestas, propuso la elaboración del dictamen en sentido positivo. Se registró la participación de la diputada Martha Guadalupe Hernández Camarena para hablar a favor del sentido positivo del dictamen. Agotada la participación, la propuesta fua aprobada por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - -  
En seguimiento a la metodología de análisis del punto de acuerdo, suscrito por la diputada Dessire Ángel Rocha de la Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato a adoptar acciones afirmativas al interior de la estructura orgánica de la administración pública estatal y paraestatal a fin de incorporar de manera inmediata el principio constitucional de paridad en los nombramientos de titularidad y cargos directivos hasta alcanzar de forma progresiva la participación plena de las mujeres en los espacios de decisión, e informarlas a esta representación social a la brevedad; la presidencia informó que se agotó la metodología de estudio y análisis acordada, por ende propuso el sentido de dictamen en sentido positivo con las modificaciones realizadas en la mesa de trabajo previamente celebrada. Se registraron las participaciones de la diputada Noemí Márquez Márquez, del diputado José Alfonso Borja Pimentel y las diputadas Yulma Rocha Aguilar Katya Cristina Soto Escamilla y Martha Guadalupe Hernández Camarena, para hablar a favor de la propuesta. Agotadas las participaciones, se sometió a consideración el sentido del dictamen con las modificaciones propuestas; resultó aprobado por unanimidad. La presidencia instruyó la elaboración de los proyectos de dictamen en el sentido acordado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Con el objeto de agilizar el trámite parlamentario de los asuntos agendados en los puntos sexto y séptimo del orden del día, y en virtud de habérseles proporcionado con anticipación, la presidencia propuso la dispensa de lectura de los mismos. Sin registrarse participaciones, se recabó votación, y resultó aprobada por unanimidad. Enseguida sometió a consideración el proyecto de dictamen relativo a la iniciativa por la que se adiciona una fracción décima cuarta denominada «violencia en el noviazgo» recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo cinco y se adiciona una fracción sexta al artículo seis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. Sin intervenciones, resultó aprobado por mayoría al registrarse 3 votos a favor y dos votos en contra. La presidencia sometió a consideración el proyecto de dictamen relativo a la iniciativa a efecto de adicionar una fracción décima cuarta, recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo cinco de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. No se registraron participaciones; resultó aprobado por unanimidad. La presidencia instruyó la remisión de los dictámenes aprobados a la presidencia de la Mesa Directiva para que sean agendados en la Sesión Ordinaria que corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el apartado de asuntos generales, no se registraron participaciones. - - - - - - - - - - - - - -  
Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las doce con quince minutos de la fecha de su inicio y comunicó a las diputadas se les citaría para la siguiente, por conducto de la secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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